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Notas

Primera.—Con posterioridad ai día 3 de octubre de 1966, 
fecha de la convocatoria para el concurso precedente, que se 
publicó en el «Boletin Oficial del Estado» del dia 12 del mismo 
mes, han correspondido o se han destinado al turno tercero o 
de oposición, establecido y regulado en el citado artículo 88 del 
vigente Reglamento del Notariado de 2 de junio de 1944. las 
Notarlas vacantes que se expresan a continuación:

De primera clase

1. Madrid.—Por jubilación forzosa de don José López López:
Al turno tercero o de oposición, y dentro de éste el de 
oposición entre Notarios forzosamente.

De segunda clase

2. Azuaga.—Por traslación de don Mariano Adánez Romero:
Al tumo tercero o de oposición, y dentro de éste el de 
oposición libre.

Segunda.—Será provista en su día, por oposición libre en 
su respectivo Colegio Notarial, de conformidad con lo que dis
pone el último párrafo del citado artículo 88 del Reglamento 
del Notariado, la Notaría de Prechilla, desierta en el concurso 
de provisión ordinaria (expediente número 269), acordada por 
Orden de 5 de noviembre de 1966.

Tercera.—Los señores solicitantes de este concurso deberán 
presentar además de la instancia correspondiente mencionada 
una copia literal de la misma extendida en papel simple, a fin 
de facilitar con ello la resolución de dicho concurso.

Madrid, 25 de noviembre de 1966.—El Director general, Fran
cisco Escrivá de Romaní.

MINISTERIO DE HACIENDA
RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, 
Deuda Publica y Clases Pasivas por la que se hace 
pública la relación de funcionarios admitidos al con
curso convocado para la provisión de vacantes de 
Recaudadores de Hacienda.

Finalizado el plazo dv presentación de instancias para tomar 
parte en el concurso convocado por este Centro para proveer 
el cargo de Recaudador di- Hacienda de las zonas primera y se
gunda de la capita' y Yecla, en la provincia de Murcia, y La 
Orotava. en la de Santa Cruz de Tenerife publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 27 de septiembre de 1966, a con
tinuación se transcribe la re.ación de los aspirantes admitidos 
y excluidos:

Grupo primero (Recaudadores en activo)
A) Admitidos:
Don José Díaz Fernández, acogido a la Ley de 17 de julio 

de 1947.
Don Rafael Fiestas Contreras.
Don José Taboada Garrido
B) Excluidos:
Ninguno.
Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto de 10 de 

mayo de 1957 se hace público para conocimiento de los inte
resados.

Madrid, 23 de noviembre de 1966.—El Director general, Ma
nuel Aguilar.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia una vacante de Ingeniero subalterno en la 
Confederación Hidrográfica del Sur de España, con 
residencia en Málaga.

Se anuncia una vacante de Ingeniero Subalterno en la 
Confederación Hidrográfica del Sur de España, con residencia 
en Málaga, a proveer par funcionarios del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos, para que puedan solici
tarla por conducto reglamentario quienes tengan derecho a 
ello, dentro del plazo de quince días hábiles a contar desde 
el siguiente al de la inserción de la presente en el «Boletín

Oficial del Estado», alegando los méritos servicios y circuns
tancias que justifiquen su pretensión, siendo de rigurosa obser
vancia lo dispuesto en .a Orden ministerial de 3 de diciembre 
de 1953 («Boletín Oficial del Estado» del 9) naciéndose constar 
también que como dicha vacante corresponde a plaza que se 
sirve en situación de active en el referido Cuerpo, los intere
sados habrán de encontrarse en tal situación o solicitar previa
mente el reingreso en el caso de hallarse en situación distinta 
a aquélla.

Madrid. 10 de noviembre de 1966.—El Subsecretario, San
tiago Udina.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Jaén por la que se convoca concurso-opo• 
sición para proveer una plaza de Capataz de Briga
da, vacante en la plantilla de esta provincia.

En virtud de la autorización de la Dirección General de Ca
rreteras y Caminos Vecinales de fecha 18 de noviembre de 1966,

Esta Jefatura, con sujeción a lo dispuesto en el Reglamento 
General del Personal de Camineros del Estado, aprobado por 
Decreto 1287/1961, de 13 de julio, convoca concurso-oposición 
para proveer una plaza de Capataz de Brigada, vacante en la 
actualidad en la plantilla de esta provincia.

A dicho concurso-oposición podrá presentarse el personal de 
la categoría inmediata inferior con un año de antigüedad en 
la misma, cualquiera que sea la provincia a que pertenezca.

Se fija el plazo de treinta f30) días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en él 
«Boletín Oficial del Estado», para que los aspirantes presenten 
la correspondiente solicitud mediante instancia dirigida al ilus- 
trísimo señor Director general de Carreteras y Caminos Vecina
les, a través de la Jefatura Provincial de Carreteras en que re
sida el interesado, haciendo constar: Nombre y apellidos, edad, 
naturaleza, estado y domicilio, manifestando, asimismo, expresa 
y detalladamente, que reúne todas y cada una de las condiciones 
exigidas en la convocatoria, como igualmente los méritos que 
puedan alegarse de los reseñados en el articulo 26 del Reglamen
to, debiendo justificarlos mediante las certificaciones correspon
dientes

Los conocimientos que se exigen en este concurso-oposición 
son los que se detallan en el articule sexte del citado Regla
mento, a saber: Los de medición y distinción de materiales; 
obras de tierra, de fábrica, firmes y pavimentos en sus distintas 
fases; interpretación de planos sencillos, replanteos, ejecución 
y mediciones: manejo y empleo de máquinas y elementos nece
sarios para estos trabajos; arbolado, señalización, recuentos de 
tráfico y el Reglamento de Policía y Conservación de Carre
teras. Asimismo deberá tener dotes de mando para mantener el 
debido rendimiento y disciplina en el trabajo

Terminado el plazo fijado para presentación de solicitudes 
se publicará en el «Boletin Oficial de. Estado» y en el de la 
provincia la relación de admitidos y excluidos, fijándose día y 
hora, así como lugar en que han de presentarse en esta capital, 
para realizar las pruebas de conocimientos y aptitudes.

El Tribunal designado para dichos exámenes en vista del 
resultado de los ejercicios y de los méritos alegados y justifi
cados, propondrá a la Dirección General de Carreteras y Cami
nos Vecinales el concursante que a su luicio debe ocupar la 
vacante. De esta designación una vez aprobada por la Direc
ción General, se dará publicidad mediante anuncios en el «Bo
letín Oficial del Estado» y de esta provincia.

Jaén, 23 de noviembre de 1966.—El Ingeniero Jefe.—5.441-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 28 de octubre de 1966 por la que se 
convoca concurso-oposición libre para cubrir la piar 
za de Ayudante de Taller de «Damasquinado» de la 
Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de 
Toledo.

limo. Sr.: Vacante la plaza de Ayudante de Taller de «Da
masquinado» de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artís
ticos de Toledo, dotada con el sueldo y demás retribuciones que 
para el Cuerpo de los de su clase establecen la Ley 31/1965, 
de 4 de mayo, y Decreto 1427/1965, de 28 de mayo; de conformi
dad con lo determinado en el artículo 17-1.° de la Ley ar
ticulada de Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de febrero de 
1964, y artículo l.°-3 del Decreto 1754/1963, de 4 de julio, 
y de acuerdo con lo informado por la correspondiente Ponen
cia de la Comisión Superior de Personal en sesión del día 6 de 
julio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto convocar concurso-oposición libre 
para la provisión de dicha plaza, cuya realización se ajustará a 
las siguientes normas:


